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 PRESIDENCIA DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA 

ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS  

CRITERIO NO VINCULANTE 

 
 

REMITENTE: PRESIDENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE 

PICHINCHA 
 

OFICIO: No.129-P-CPJP-2016                         FECHA:  10 DE FEBRERO DE 2016 

               No. 321-2018-P-CPJP                        FECHA:  03 DE AGOSTO DE 2018     
                                                      

 
 

MATERIA: PENAL 
 

TEMA: PROCEDIMIENTO ABREVIADO - CÁLCULO DE LA PENA EN EL 

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
 

 

CONSULTA: 
 

“…cálculo de la pena en el procedimiento abreviado” 
 

 

FECHA DE CONTESTACIÓN:  04 DE DICIEMBRE DE 2019 
 

NO. OFICIO: 919-P-CNJ-2019 
 

 

RESPUESTA A LA CONSULTA.-  

 

Temática que ha sido resuelta conforme a la Resolución general y obligatoria No. 09-

2018 dictada por el Pleno de la Corte Nacional de Justicia, que ordena: “ARTÍCULO 1.- 

El procedimiento abreviado puede ser propuesto por la o el fiscal únicamente desde la 

audiencia de formulación de cargos hasta la audiencia de evaluación y preparatoria de 

juicio. La competencia exclusiva para sustanciarlo y resolverlo corresponde a la jueza 

o juez de garantías penales. ARTÍCULO 2.- En el procedimiento abreviado, como 

resultado de la negociación entre fiscal y procesado, que incluye el análisis de los 

hechos imputados y admitidos y la aplicación de atenuantes, incluida la trascendental, 

la pena a imponerse nunca podrá ser menor al tercio de la pena mínima determinada 

en el tipo penal.” 

 

Para fines de la consulta debemos reiterar además que la jueza o juez no puede 

imponer una pena superior a la sugerida, empero si le corresponde hacer un examen 

de legalidad por sobre la misma, es decir, que la pena sugerida cumpla los parámetros 

determinados en el artículo 2 de la Resolución 09-2018, caso contrario, sería aplicable 

la negativa de aceptación del acuerdo de conformidad con el artículo 639 del COIP.  
 

 

 


